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S.A. PRA, NOTARIO 
'Ñ PUBLICO Jo 

CELEBRADO POR: 

ARÉVALO BASTIDAS ARTURO DANILO, ARÉVALO BASTIDAS EDGAR 

HENRY, ARÉVALO BASTIDAS HOLGER MARCELO, ARGUELLO LUCIO 

WASHINGTON GERMAN, ARTEAGA GAVILANEZ JONATHAN CRISTIAN, 

CÁRDENAS ALTAMIRANO MILTON DANILO, CASTELO ORTIZ SEGUNDO 

ARSENIO, CHIGUANO YANZA CESAR ESTUARDO, GÁLEAS PAREDES 

JENNY ELIZABETH, GÁLEAS PAREDES PATRICIA JANNETH, 

HERNANDEZ ANDRANGO BERTHA LUCIA, JIMÉNEZ JIMÉNEZ ANTER 

OLIVER, LOPEZ ARIAS WILSON KLEBER, OCHOA GÁLEAS WLADIMIR 

ISAÍAS, RODRÍGUEZ AVEROS DANIEL GUSTAVO, SANTILLÁN SÁNCHEZ 

EMILIANO BENITO, SILVA ARÉVALO LUIS ESTUARDO, SILVA ARÉVALO 

WILSON RAMIRO y VELASCO DEL VALLE WILGER IVÁN, VIVANCO 

OCHOA YONY MARILÚ. 

CUANTIA: USD 1000 

DI DOS COPIAS. 

F.O. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, de la 

Región Amazónica, del Ecuador, a uno de agosto del año dos mil dieciséis, 

ante mí, Doctor Marcelo Rodríguez Boza.- NOTARIO TERCERO DEL   l 
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Cascales, C.!, 210033326-5; ARGUELLO LUCIO WASHINGTON GERMAN, 

ecuatoriano, casado, 31 años de edad, chofer profesional, domiciliado en 

Cascales, C.!. 020180482-0; ARTEAGA GAVILANEZ JONATHAN CRISTIAN, 

ecuatoriano, casado, 26 años de edad, chofer profesional, domiciliado en 

Cascales, C.l. 210050423-8; CÁRDENAS ALTAMIRANO MILTON DANILO, 

ecuatoriano, casado, 44 años de edad, chofer profesional, domiciliado en 

Cascales, C.l. 210000305-8; CASTELO ORTIZ SEGUNDO ARSENIO , 

ecuatoriano, soltero, 57 años de edad, chofer profesional, domiciliado en 

Cascales, C.l. 060155554-3; CHIGUANO YANZA CESAR ESTUARDO, 

ecuatoriano, soltero, 40 años de edad, chofer profesional, domiciliado en 

Cascales, C.l. 210005349-1; GÁLEAS PAREDES JENNY ELIZABETH, 

ecuatoriana, casada, 25 años de edad, chofer profesional, domiciliada en 

Cascales, C.l. 210064452-1; GÁLEAS PAREDES PATRICIA JANNETH, 

ecuatoriana, casada, 31 años de edad, chofer profesional, domiciliada en 

Cascales, C.l. 210032341-5; HERNANDEZ ANDRANGO BERTHA LUCIA , 

ecuatoriana, casada, 49 años de edad, chofer profesional, domiciliada en 

Cascales, C.l. 170941000-3; JIMÉNEZ JIMÉNEZ ANTER OLIVER, 

ecuatoriano, soltero, 45 años de edad, chofer profesional, domiciliado en 

Cascales, C.l. 171121544-0; LOPEZ ARIAS WILSON KLEBER, ecuatoriano, 

casado, 49 años de edad, chofer profesional, domiciliado en Cascales, C.l. 

150031453-7; OCHOA GÁLEAS WLADIMIR ISAÍAS, ecuatoriano, soltero, 23 

años de edad, chofer profesional, domiciliado en Cascales, C.l. 210075329-8; 

 



  

    
profesional, domiciliado en Cascales, C.l. 210039554-6; SILVA AR 

WILSON RAMIRO , ecuatoriano, soltero, 28 años de edad, chofer profesi 

domiciliado en Cascales, C.!l. 210052130-7; VELASCO DEL VALLE WILGER 

IVÁN , ecuatoriano, casado, 51 años de edad, chofer profesional, domiciliado 

en Cascales, C.l. 170832636-6; VIVANCO OCHOA YONY MARILÚ, 

ecuatoriana, soltera, 47 años de edad, chofer profesional, domiciliada en 

Cascales, C.l. 170881192-0. Los comparecientes son de nacionalidades 

ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil divorciados, domiciliados en 

esta ciudad el primero y en la ciudad de Quito y de paso por esta ciudad de 

Nueva Loja, catón Lago Agrio, provincia de Sucumbios la segunda.; hábiles y 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que 

convienen en elevar a escritura Pública el contenido de la minuta de la 

compañía Anónima COMPAÑÍA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE 

CASCALES. DORACASTRANS S.A., que me entregan cuyo tenor literalmente 

trascrito es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la Constitución de 

la compañía Anónima COMPAÑÍA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE 

CASCALES. DORACASTRANS S.A. de conformidad con las siguientes 

cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren al 

otorgamiento de la escritura los Señores: ARÉVALO BASTIDAS ARTURO 

DANILO, ecuatoriano, soltero, 43 años de edad, chofer profesional, domiciliado 

en Cascales, C.I. 210000869-3, ARÉVALO BASTIDAS EDGAR HENRY, 

ecuatoriano, casado, 52 años de edad, chofer profesional, domiciliado e
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. 210033326-5; ARGUELLO LUCIO WASHINGTON GERMAN, 

nó/Pcasado, 31 años de edad, chofer profesional, domiciliado en 

P20180482-0; ARTEAGA GAVILANEZ JONATHAN CRISTIAN, 
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E cesado, 26 años de edad, chofer profesional, domiciliado en 

CascalgS, C.l. 210050423-8; CARDENAS ALTAMIRANO MILTON DANILO, 

ecuatoriano, casado, 44 años de edad, chofer profesional, domiciliado en 

Cascales, C.l. 210000305-8; CASTELO ORTIZ SEGUNDO ARSENIO , 

ecuatoriano, soltero, 57 años de edad, chofer profesional, domiciliado en- 

Cascales, C.l. 060155554-3; CHIGUANO YANZA CESAR ESTUARDO, 

ecuatoriano, soltero, 40 años de edad, chofer profesional, domiciliado en 

Cascales, C.l. 210005349-1; GÁLEAS PAREDES JENNY ELIZABETH, 

ecuatoriana, casada, 25 años de edad, chofer profesional, domiciliada, en - 

Cascales, C.l.. 210064452-1; GÁLEAS PAREDES PATRICIA JANNETH, 

ecuatoriana, casada, 31 años de edad, chofer profesional, domiciliada en 

Cascales, C.l. 210032341-5; HERNANDEZ ANDRANGO BERTHA LUCIA, 

ecuatoriana, casada, 49 años de edad, chofer profesional, domiciliada en 

Cascales, C:l. 170941000-3; JIMÉNEZ JIMÉNEZ ANTER OLIVER, 

ecuatoriano, soltero, 45 años de edad, chofer profesional, domiciliado en 

Cascales, C.l. 171121544-0; LOPEZ ARIAS WILSON KLEBER, ecuatoriano, 

casado, 49 años de edad, chofer profesional, domiciliado en Cascales, C.l. 

150031453-7; OCHOA GÁLEAS WLADIMIR ISAÍAS, ecuatoriano, soltero, 23 

años de edad, chofer profesional, domicillado en Cascales, C.!. 210075329-8; 

RODRÍGUEZ AVEROS DANIEL GUSTAVO , ecuatoriano, divorciado, 32 años 

de edad, chofer profesional, domiciliado en Cascales, C.l. 210027088-9; 

SANTILLÁN SÁNCHEZ EMILIANO BENITO , ecuatoriano, soltero, 37 años de 

edad, chofer profesional, domiciliado en Cascales, C.l. 210011472-3; SILVA
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6 en Cascales, C.l. 170832636-6; VIVANCO OCHOA YONY MARI 

7 ecuatoriana, soltera, 47 años de edad, chofer profesional, domiciliada en 

8  Cascales, C.l. 170881192-0; por lo tanto capaces de contratar y obligarse, sin 

9 prohibiciones legales para constituir esta compañía; quienes comparecen por 

10 sus propios derechos, según los artículos mil cuatrocientos ochenta y ocho y 

11 mil cuatrocientos ochenta y nueve del Código Civil, CLAUSULA SEGUNDA: 

12 NORMAS LEGALES.- Los comparecientes convienen en constituir la 

13 Compañía Anónima COMPAÑÍA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE 

14  CASCALES. DORACASTRANS S.A. que se regirán por las Leyes del Ecuador 

15  yel siguiente Estatuto. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO.- De la Compañía 

16 Anónima COMPAÑÍA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE CASCALES. 

17 DORACASTRANS S.A.. CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, 

18 OBJETO SOCIAL Y TIEMPO DE DURACION.- Artículo Primero.- DEL   
19 NOMBRE: La Compañía se denominará COMPAÑÍA TRANSPORTE MIXTO 

20 EL DORADO DE GCASCALES. DORACASTRANS S.A. ARTICULO 

21 SEGUNDO.- DOMICILIO.- La Compañía tendrá su domicilio en el Cantón 

22 Cascales, Provincia de Sucumbios.- ARTÍCULO TERCERO.- DEL OBJETO 

23 SOCIAL: La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre, en 

24 la modalidad de Transporte Mixto, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

25 Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.- ARTÍCULO 

26  CUARTO.- DOMICILIO Y TIEMPO DE DURACIÓN.- La Compañía tendrá su 

27 domicilio, en el Cantón Cascales, Provincia de Sucumbios, la compañía se 

28 constituirá mediante escritura pública que, previo mandato de la 
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ORDINARIAS NOMINATIVAS y negociables de una dólar ($1,00), cada una de 

ellas, y constituido con las aportaciones de los Accionistas.- Cada acción de un 

dólar que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas 

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Las acciones constarán 

en títulos que representarán una más de ellas, los mismos que llevarán las 

firmas del Presidente y del Gerente, y su propiedad, negociación y derechos 

que ellas confieren, se regirán por la Ley de Compañías.- ARTICULO SEXTO: 

AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL.- La Compañía puede aumentar el 

capital social, por resolución de la Junta General de Socios, con el 

consentimiento de la mayoría absoluta del capital social, en la forma prevista 

en la Ley y, en tal caso, los Socios tendrán derecho preferente para suscribir el 

aumento en proporción a sus aportes sociales, salvo resolución en contrario de 

la Junta General de Socios. ARTICULO SEPTIMO: En caso de extravió, 

perdida, sustracción e inutilidad de un título de acciones se observarán las 

disposiciones legales para conferir un nuevo título en remplazo del extraviado, 

sustraído o inutilizado.- DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION.- ARTICULO OCTAVO.- ESTRUCTURA 

ADMINISTRATIVA.- La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de 

la compañía y administrada por el Presidente, el Gerente y el Vicepresidente, 

quienes tendrán las atribuciones que le competen; por las leyes y las quel 

señala este estatuto, los que durarán cinco años en sus cargos, pudiendo ser



  
10 

11 

12 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

PRA NOTARIO 

de prendas sobre los bienes muebles de su propiedad, para cuyas 

operaciones, actos o contratos, los representantes legales necesitarán la 

autorización previa de la Junta General de Accionistas. ARTICULO DECIMO.- 

La Junta General de Accionistas de la compañía tiene poderes suficientes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la compañía.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al 

Gerente, al Vicepresidente y al Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias 

de los nombrados funcionarios y removerlos, cuando estime conveniente; c) 

Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare 

conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que 

el Gerente y el Presidente sometan anualmente a su consideración y aprobar u 

ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas 

y fijar, cuando proceda, la cuota de estas para la formación del Fondo de 

Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado 

en la Ley; f) Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición; 

g) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el 

Presidente, el Gerente el Comisario; h) De acuerdo a las necesidades de la 

compañía creará nuevos cargos; i) Autorizar a los representantes legales la 

adquisición de bienes inmuebles a cualquier título, a suscribir pagarés y 

aceptar o librar letras de cambio, cuando la cuantía exceda de MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; j) Autorizar al Gerente y 
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ÁS see obliguen a la compañía cuando la cuantía de los mismos 

én de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Sa 7  exQ 

8 y, 1) Reformar los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

    

9 CLASES Y REUNIONES.- Las Juntas Generales serán ordinarias O 

10 extraordinarias. Las ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro 

11 de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

12 compañía para tratar los asuntos exigidos y permitidos por la Ley y; cualquier 

13 otro puntualizados en la convocatoria. Las extraordinarias se reunirán en 

14 cualquier época, sólo para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

15 ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA CONVOCATORIA A JUNTA 

16  GENERAL.- La Junta General sea ordinaria o extraordinaria, será convocada 

17 por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

.13 principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

19 para su reunión y cumpliendo con las formalidades exigidas en el reglamento 

20 que para el efecto ha expedido la Superintendencia de Compañías. No 

21 obstante lo indicado anteriormente la Junta General se entenderá convocada y 

22 válidamente constituida én cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

23 territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

24 el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

25 sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- 

26 ARTICULO DECIMO TERCERO.- OBLIGACION Y DERECHO A CONVOCAR 

27 A JUNTA.- El Gerente o Presidente de la Compañía están obligados a 

28 convocar a Junta General Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas. El o los



  

compañía, la convocatoria a una Junta General Extraordinaria de Accionist 

recibida la petición, podrá el peticionario o peticionarios recurrir 44 

Superintendente de Compañías, solicitando la convocatoria.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- DEL QUORUM.- La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria si no está representado por 

lo menos el cincuenta y un por ciento del capital pagado.- No pudiéndose reunir 

en primera convocatoria, se realizará una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorar más de treinta días corridos desde la fecha fijada para la 

primera reunión. En esta segunda convocatoria la Junta General se reunirá con 

los accionistas presentes lo que así se expresará en la convocatoria que se 

haga y sin que pueda modificarse el objeto de la primera reunión convocada. 

Pero para la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente los asuntos a que se refiere el artículo doscientos cuarenta de la 

actual Ley de compañías, será menester que concurra a la primera reunión la 

mitad del capital pagado, a la segunda la tercera parte de este capital pagado, 

y si aún no hubiere el quórum requerido se procederá a una tercera 

convocatoria, en cuyo caso la Junta se constituirá con el número de accionistas 

presentes y se estará en lo demás a lo que dispone el artículo antes citado.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LAS DECISIONES Y DE LAS ACTAS..- 

Las decisiones que adopte la Junta General serán tomadas por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión, salvo los casos exceptuados 

en la Ley y en estos estatutos. De cada sesión de Junta General se levantará 

un acta que será firmado por el Presidente y el Gerente o por quien haga las 

veces de secretario. Las actas se llevarán a máquina en hojas debidamente 
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AN E ¿Aministrar con poder amplio, general y suficiente, los establecimientos, 

AE A vo 
GU “presas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

Y 

la toda clase de actos y contratos, sin más limitaciones que las señaladas en 

este estatuto; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes, y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la compañía; £) Nombrar y despedir 

trabajadores, previas las formalidades de Ley, constituir mandatarios gerentes 

y especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, 

dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas, h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; /) Suscribir conjuntamente los títulos de acciones 

de la compañía; j) Las demás atribuciones que le confieren el estatuto. En los 

casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente y Presidente, 

serán reemplazados por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades 

que el reemplazado.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- El Vicepresidente de la 

compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones a) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General; b) Las demás atribuciones y 

deberes que le determinen el Gerente y el Presidente de la compañía o la 

Junta General de la misma. El Vicepresidente no ejercerá la representación 

legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino Únicamente en los casos en, 

que remplace al Gerente o Presidente de conformidad con lo establecido en e
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las cuales se halle facultado el representante o administrador. Pero siaoópiego 

tiene carácter de general con respecto a dichos actos, o para la desicietd 

factores, será necesaria la autorización del órgano por el cual fue elegido. 

procede la cesión oO delegación de facultades del administrador o 

administradores, las ejercerán los designados según los respectivos estatutos.- 

REPARTO DE UTILIDADES, DISOLUCION ANTICIPADA, DESIGNACION DE 

LIQUIDADORES Y COMISARIOS.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto o distribución de utilidades a los 

accionistas se hará en proporción al valor pagado de las acciones y en 

consideración al resultante de beneficio líquido y percibido del balance anual, 

sin que les pague intereses y sin que los fundadores tengan reserva alguna de 

remuneraciones o ventajas espaciales.- ARTICULO DECIMO NOVENO: 

DISOLUCION ANTICIPADA.- La disolución anticipada de esta compañía se 

sujetará a las normas generales de la Ley de compañías y si así lo resolviere 

por unanimidad la Junta General de Accionistas en consideración al capital 

pagado concurrente a la sesión.- ARTICULO VIGESIMO: DESIGNACION DE 

LIQUIDADOR Y LOS COMISARIOS.- La liquidación de la compañía con las 

disposiciones de Ley, debiendo la Junta General designar el los liquidadores 

que estime necesario, pudiendo ser o no ser accionista de la compañía, salvo 

disposiciones estatuarias en contrario, la Junta General de Accionistas de la 

compañía, salvo disposiciones estatutarias en contrario, la Junta General de 

Accionistas designara un comisario que estará en funciones de dos años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos. La Junta General d 

Accionistas puede revocar el nombramiento del comisario en cualquier tiempo.*
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NOTARIO A, 

“alcancegun valor igual al cincuenta por ciento del capital social. La Junta 
A 

LEÍ TERA para resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al 

7 respecto dispone la Ley de compañías.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

8 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se suscribe 

9 integramente y se paga el ciento por ciento de cada acción, en numerario, por 

10 los accionistas fundadores, de acuerdo al siguiente detalle. Y también 

11 declaramos bajo juramento que el capital social se encuentra depositado en la 

12 Cuenta N* 2816, en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Nueva Loja Ltda. 

13 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

NUMERO CAPITAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE IA POR OS 

ACCIONES PAGAR 

ARÉVALO BASTIDAS ARTURO 
DANILO 50,00 50,00 0,00 50,00 

ARÉVALO BASTIDAS EDGAR . 
HENRY 50,00 50,00 0,00 50,00 

ARÉVALO BASTIDAS HOLGER 
MARCELO 50,00 50,00 0,00 50,00 

ARGUELLO LUCIO WASHINGTON 
GERMÁN 50,00 50,00 0,00 50,00 

ARTEAGA GAVILÁNEZ 
JONATHAN CRISTIAN 50,00 50,00 0,00 50,00 

CÁRDENAS ALTAMIRANO 
MILTON DANILO 50,00 50,00 0,00 50,00 

CASTELO ORTIZ SEGUNDO 
ARSENIO 50,00 50,00 0,00 50,00 

CHIGUANO YANZA CESAR 
ESTUARDO 50,00 50,00 0,00 50,00 
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ELIZABETH 50,00 50,00 0,00 

GALEAS PAREDES PATRICIA 
JANNETH 50,00 50,00 0,00 

HERNANDEZ ANDRANGO BERTHA A 
LUCIA 50,00 50,00 0,0054 

JIMÉNEZ JIMÉNEZ ANTER OLIVER 50,00 50,00 0,00 : 

LÓPEZ ARIAS WILSON KLEBER 50,00 50,00 0,00 

OCHOA GÁLEAS WLADIMIR ISAÍAS 50,00 50,00 0,00 

RODRÍGUEZ AVEROS DANIEL * 
GUSTAVO 50,00 50,00 0,00 50,00 

SANTILLÁN SÁNCHEZ EMILIANO 
BENITO 50,00 50,00 0,00 50,00 

SILVA ARÉVALO LUIS ESTUARDO 50,00 50,00 0,00 50,00 

SILVA ARÉVALO WILSON RAMIRO 50,00 50,00 0,00 50,00 

VELASCO DEL VALLE WILGER IVÁN 50,00 50,00 0,00 50,00 

VIVANCO OCHOA YONY MARILÚ 50,00 50,00 0,00 50,00 

TOTAL 1000.00 1000.00 0,00           1000.00 17 
  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- NOMBRAMIENTOS: Los accionistás 

nombran como Gerente al Señor Segundo Arsenio Castelo Ortiz, y como 

Presidente al Señor Daniel Gustavo Rodríguez Averos, por el periodo de dos 

años, a partir de la fecha de inscripción de los nombramientos en el registro 

mercantil.- AUTORIZACION. Los accionistas autorizan a quien suscribe para 

que realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de este 

instrumento y su aprobación en la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: En calidad de documento habilitante se 

adjunta la resolución N* 006-CJ-021-2016-ANT, informe previo constitución 

jurídica, Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, dictado el 23 de junio de 2016, suscrito por el 

Coordinador General, Lic. Ralph Riad Assaf Nader, y Ab. Daniela Moreira 

García, Directora de Secretaria General. Usted Señor Notario, sírvase agregar
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¿ No 
f.- ARÉVALO BASTIDAS ARTURO DANILO, 

C.!. 210000869-3 

  

f.- ARÉVALO 'BASTIDAS EDGAR HENRY 

C.!. 090922060-0 

CAD 
ITV 

$.- ARÉVALO BASTIDAS HOLGER MARCELO 

  

    
C.!. 210033326-5 

Y DADA 

7    
C.]. 210050423-8 

 



  

—
 

10 

11 

ua
 

to
 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NA 

        f.- CÁRDENAS ALTAMIRANO MILTON 

C.!. 210000305-8 

  

f.- CASTÉLO ORTIZ SEGUNDO ARSEN] 

C.l. 060155554-3 

  

  

. f- CHIGUANO YANZA CESAR ESTUARDO : 

C.!. 210005349-1 

      

f.- GÁLEAS PAREDES JENNY ELÍZABETH / 

C.l. 210064452-1. 

a y 

f.- GÁLEAS PAREDES PATRICIA sane, 

C.l. 210032341-5 

   
/ 

C.!. 171121544-0
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

f.- RODRÍGUEZ AVE 

  

      

     

Ar 

LE » 
LOPEZ ARIAS WILSON KLEBE 

C.l. 150031453-7 

(se          

   

  

    

E 
f.. OCHOA GÁLEAS WLADIMIF 

C.l. 219075329-8/ 

C.l. 210027088-9 

Dn E — J 
f.- SANTICCÁN SÁNCHEZ EMILIANO BENITO 

C.l. 210011472-3 

    

   

  

Le 

f.- SILVA ARÉVALO WILSON 

C.l. 210052130-7 

Er Ei IS     

  

      
f.- VELASCO DEL/VALLE WILG 

C.l. 170832636-6
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   2 f.- VIVANCÓ OCHOA YONY MARILÚ 

3 C.!. 170881192-0 

4 AortD NOTA Rp h 
AR SA Ep, oN 

     

  

    NOTAR) > fe 10 e 

Pustico 3 A¡Aarceld/[Rod guez Boza 

Er e IS 

8 NOTARIO TERCERO DEL CANTON LAGO A 

1 0 LES 
LAGO A! 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  
Se otorgó ante mi Dr. Marcelo Rodriguez Boza NOTARIO TERCERO DEL CANTON LAGO 

      24 ón 

25 5) , , 
26 ES E Dr. Marcelo Rodriguez Boza.- 

2% 
27 E, JÁRIO TERCERO DEL CANTON LAGO AGRIO 

AS 

22 AGRIO, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,firmada y sellada en la 

23 Misma fecha de su celebración de todo lo cual doy fe .- 

 



  

     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR de 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEG 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES VS 
OFICINA: QUITO NA Punto 

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/12/2015 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7719371 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1712707502 GARCIA RODRIGUEZ EDUARDO JOSE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA"SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DÉ CASCALES. DORACASTRANS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4921.01 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS DE TRANSPORTE 
URBANO QUE PUEDEN ABARCAR LÍNEAS DE AUTOBÚS, TRANVÍA, 
TROLEBÚS, METRO, FERROCARRIL ELEVADO, LÍNEAS DE TRANSPORTE 
ENTRE LA CIUDAD Y EL AEROPUERTO O LA ESTACIÓN ETCÉTERA. EL 
TRANSPORTE SE REALIZAPOR RUTAS ESTABLECIDAS SIGUIENDO 
NORMALMENTE UN HORARIO FIJO, Y EL EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE 
PASAJEROS EN PARADAS ESTABLECIDAS, INCLUYE LA EXPLOTACIÓN DE 
FUNICULARES, TELEFÉRICOS, ETCÉTERA, QUE FORMEN PARTE DEL 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD DISTRIBUCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/12/2016 12:00 ANA 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

29/12/2015 1.25 PM



    
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

29/12/2015 1.25 PM 
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RESOLUCIÓN No. 006-CJ-021-2016-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TR 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL AÑ 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial de SE pea 

4072, de 04 de diciembre de 2015, la Compañía en formación de T) 

Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA TRANSPORTE MIXTO 

DE CASCALES. DORACASTRANS S.A.” ha solicitado el inforfhe previo de 

Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada 
“COMPAÑIA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE  CASCALES. 
DORACASTRANS S.A.” con domicilio en el cantón Cascales, provincia de 

Sucumbios, han solicitado a esta Institución el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nómina de VEINTE (20) integrantes de esta naciente sociedad, 

detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

No, | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA 

1 AREVALO BASTIDAS ARTURO DANILO 210000869-3 
2 AREVALO BASTIDAS EDGAR HENRY 090922060-0 
3 AREVALO BASTIDAS HOLGER MARCELO 210033326-5 
4 ARGUELLO LUCIO WASHINGTON GERMAN 020180482-0 
5 ARTEAGA GAVILANEZ JONATHAN CRISTIAN 210050423-8 
6 CARDENAS ALTAMIRANO MILTON DANILO 210000305-8 

7 CASTELO ORTIZ SEGUNDO ARSENIO 060155554-3 
8 CHIGUANO YANZA CESAR ESTUARDO 210005349-1 
9 GALEAS PAREDES JENNY ELIZABETH 210064452-1 
10 GALEAS PAREDES PATRICIA JANNETH 210032341-5 
11 HERNANDEZ ANDRANGO BERTHA LUCIA 170941009-3 
12 JIMENEZ JIMENEZ ANTER OLIVER 171121544-0 
13 LOPEZ ARIAS WILSON KLEBER 150031453-7 
14 OCHOA GALEAS WLADIMIR ISAÍAS 210075329-8 
15 RODRIGUEZ AVEROS DANIEL GUSTAVO 210027088-9 
16 SANTILLAN SANCHEZ EMILIANO BENITO 210011472-3 
17 SILVA AREVALO LUIS ESTUARDO 210039554-6 
18 SILVA AREVALO WILSON RAMIRO 210052130-7 
19 VELASCO DEL VALLE WILGER IVÁN 170832636-6 
20 VIVANCO OCHOA YONY MARILU 170881192-0     
  

Que, el Ingeniero José González Cartagena, Analista de Gestión y Control de la 

Provincia de Sucumbios, remite a la Ingeniera Jessenia Rojas Solano, Directora de 
la Provincia de Sucumbios, el memorando No. ANT-UASU-2016-0366, de 18 de 
abril de 2016, en el cual adjunta el Informe Técnico No. 062-DT-UASU-021-2016- 
ANT, de 18 de abril de 2016, en el que se recomienda la emisión de Informe Previo 
Favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial 
Mixto denominada “COMPAÑIA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE 
CASCALES. DORACASTRANS S.A.” 

Que, Ingeniera Jessenía Rojas Solano, Directora de la Provincia de Sucumbios, 
remite al Ingeniero Ronald Sarmiento Martínez, Director de Títulos Habilitantes, el 

remera al . 1 
Sesztor La Pela, anteguas Instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 006-CJ-021-2016-ANT 
Quita - Epundes +. » 'COMPAÑIA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE CASCALES, DORACASTRANS S.A.



- Agencia 
E” « Nacional 
1/4 de Tránsito 

memorando No. ANT-UASU-2016-0384, de 27 de abril de 2016, en el cual adjunta 
al Informe Jurídico No. 007-DJ-UASU-S-2016, de 25 de abril de 201 6, en el que se 
eec9mienda la emisión del informe previo favorable para la Constitución Jurídica de 

E Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA 
23py ANANSPORTE MIXTO EL DORADO DE CASCALES. DORACASTRANS S.A.” 

ipésihaber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal; 
   
    

     

, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
sporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

ie escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

     

  

Escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 

Pransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio 
de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial mixto a nivel 
intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía 

o cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, serán 
autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este 

organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 

previo Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Contro! del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídica”; 

Sora out ets iotlacne de RESOLUCIÓN No. 006-CJ-021-2016-ANT Sector La Putida, antiguas trastalacicnes de FERLXPO 
Quito » Ender *COMPAÑIA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE CASCALES. DORACASTRANS S.A.”



: « Agencia - . 12 
Nacional Do 

Ya de Tránsito " A 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso. 

   

    

    

   
NOTARIO e 

APUéLico Aé 

     

    

Lic, Ralph Sad Asia. bal Cana 
COORDINADOR GENERAL DE GESTIÓN Y CONT! 

TERRESTRE TRÁNSITO Y SÉ A a 

LO CERTIFICO: 

elo. Hor de naa MENO e , 
A Daniela Moreira García: £. E 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL: * 7 y 
+ 

EN LE 
Elaborado por. Fel.pe Vaca N, A 
Revisado por, Ing Ronald Sarmiento Martinez. OS 

a 
oi dia sg scenes TER RESOLUCIÓN No. 006-CJ-021-2016-ANT 

Quita "COMPAÑIA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE CASCALES. DORACASTRANS S.A.” ass
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Que, mediante Resolución No. 068-DIR-2016-ANT de 16 de junio de 2016, el 
irectorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Eegenro Tránsito y Seguridad Vial amplía la delegación emitida al señor Director 
«Ejecutivo que éste delegue, las facultades contempladas en el Artículo 1 de la 

esolución No. 021-DIR-2011-ANT de 23 de noviembre de 2011.    

  

    
    

y Artículo 1 delegar al Licenciado Ralph Assaf Nader, Coordinador General de 
E ión y Contro! del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, suscribir las 

ciones de: 

.4 Resolución de Informe previo a Constitución Jurídica. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañía denominada 
“COMPAÑIA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE CASCALES. 
DORACASTRANS S.A.”, que operará bajo la modalidad de transporte 

comercial mixto, con domicilio en el cantón Cascales, provincia de Sucumbios, 

pueda constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con la presente Resolución a los peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operat 

dentro del transporte comercial mixto, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
escritura pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al 
estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones 

expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 

notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

3 

or a Pal, artes ii en FEREXPO. RESOLUCIÓN No. 006-CJ-021-2016-ANT 
Quita - Eoundor “COMPAÑIA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE CASCALES. DORACASTRANS S.A.”
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NOTARIO(A) SIXTO MARCELO RODRIGUEZ BOZA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO 

  

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: [20162101003P02564 a ES ] 
E eubuico / $ $ NU 

ACTO O CONTRATO: AE Z > AA 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES IS AS 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE AGOSTO DEL 2016, (14:58) 7 
  

£ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

        
                  

  

  

! OTORGANTES ] 
; OTORGADO POR 

! Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Boamento, de [ntroación Naclonalidad| Calidad ds le 
/ 

maturas [AREVALO SASTIDAS ARTURO [POR SOS PROPIOS CEDULA 2so0ocasos — [ESUATORIA [ACCIONS 

] saturar [AREVALO BASTIDAS EDGAR — [POR SUS PROPIOS CÉDULA ososzzosoo — |EGUATORIA [ACCIONIS 

| maturar. [AREVALO BASTIDAS HOLGER [PORSUS PROPIOS CÉDULA 21oosaazes — |ECUATORIA [ACCION 

E [ETA as unas [APRA 
PER A o reas ¡PEO 

a ERA [e e ra [EIA RO 
Maura |SASTELO ORTIZ SEGUNDO POR SUS PROPIOS CEDULA oso1sssses  [EQUATORIA ACCION 

a ASA E o aa [ATREA 
natural. [SALEAS PAREDES JENNY POR SUS PROPIOS CÉDULA 2100644521 ECUATORÍA ACCIONIS 

Watural- [SALEAS PAREDES PATRICIA — [POR SUS PROPIOS CÉDULA a AGCIONIS 

saca cmma coca O |bemecnos. CÉDULA irosaroo0s — [EQUATORIA [ACCIONIS 
Natural |DMENEZ JIMENEZ ANTER POR SUS PROPIOS CÉDULA irirzrsaso — [EQUATORIA JAccIONS 

"]fvaturar [LOPEZ ARIAS WILSON KLEBER [EE o OS CÉDULA 100314537  [ECUATORIA [ACCIONIS 

Natural OSHOA GALEAS WLADIMIR POR SUS PROPIOS CEDULA 2100753298 ECUATORÍA ACCIONIS 

ca RODRIGUEZ AVEROS DANIEL [POR SUS PROPIOS CÉDULA 2100270889 ECUATORIA ACCIONIS 

Natural. [SILVA AREVALO LUIS POR SUS PROPIOS CÉDULA 21ooaossss — [EQUATORIA [ACCION 

Natural SIVA AREVALO WILSON POR SUS PROPIOS CÉDULA 2roosziao7  [EGUATORIA ACGIONIS 

Natura. JUNANCO OCHOA YONY POR SUS PROPIOS CEDULA sroseviezo  |ESUMTORIA [AGaIÓNS 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ml tentación [Nacionatidad| Calidad ora quo 

[vara VELASCO DEI VALLE WILGER POR SUS PROPIOS CÉDULA +roszeses > [EGURTORIA [ACGIÓNIS 

poo: 
Provincia Í Cantón | Parroqula 

ll   
     



    

  

  

  

  

  

  

SUCUMBIOS NUEVA LOJA- L.AGRIO NUEVA LOJA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: 1000,00 | |] 
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A CASCALES REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

GOUERNO AUTÓNOMO DESCENTEALIZADO MUBOCIAL Avenida Quito, y Bolívar 

Juntas por el bien comón Cascales - Sucumbios - Ecuador 
www.cascales.gob.ec nr: 

  

es
 

PUE
] 

y
n
 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CÁNTIN CASCALES 
Razón de Inscripción 

Con fecha dieciséis de agosto del año dos mil dieciséis, hay en el tomo uno, folio número catorce, quince, dieciséis, 
diecisiete, dieciocho (14,/5,16,17.18), bajo el acta número cero cinco (05), del Libro REGISTRO MERCANTIL del Cantón, 
queda inscrita la precedente CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE 
EASCALES, BORACASTRANS S.A., Lo certifico.- El REGISTRADOR 

Número de Título: 2016-4048 
Se anotó en el Líbro Repertorio con el número 17 
Fecha de Repertorio: martes Í6 de agosto de 2016, 

   
REGISTRADOR D D LA PROPIEDAD DEL Call Es 

CASCALES 
RESPONSABLE.- 
VANDRI ESPÍN 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CASCALES 
Dir.: Av. Quito entre Azuay y Bolívar » Telf.: (06) 2 800 075 / 2 800 027 

Fax: 062 800 211 + E-mail: infofWcascales.gob.ec » www.cascales.gob.ec 
Cascales — Sucumbios - Ecuador



CA
 

  

E] ¡SUPERINTENDENCIA 
4 De COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA TRANSPORTES MIXTO EL DORADO DE CASCALES DORACASTRANS S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: _ [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í COMPAÑÍA TRANSPORTES MIXTO EL DORADO DE CASCALES DORACASTRANS S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SUCUMBIOS CASCALES CASCALES 

DOMICILIO POSTAL 

CANTÓN: CIUDAD: 

SUCUMBIOS CASCALES CASCALES 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA; 
DORADO DE CASCALES BARRIO 2 DE AGOSTO SÍN 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

PICHINCHA S/N CALLE FRANCISCO DE ORELLANA 

CONJUNTO: BLOQUE: 
S/N S/N 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No,: 

S/N S/N 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
62834455 22545427 

¡SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
empresanueva2191(MWyahoo.com nanfrondO hotmail.com 

CELULAR: FAX: 
gs1420085 | 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A DOS CUADRAS DEL MERCADO MUNICIPAL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

SEGUNDO ARSENIO CASTELO ORTIZ 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  
060155554-3 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías ol 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente] 

no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

    
    

   
       

  

     

z ÉNDENCIA A os 
Ñ e companias, VALORES Y SEGUR! A 

_9 SEP 20% 
, ys 10b630” 

ve qual EDADES 

  

          POTES q INTENDENCIA 
IRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 3." -9x4 SUPER E SEGUROS 

Pi RECIBIDO 

2 som    
     

   
é'con enmendaduras o tachones.     vA-01.2.1.4-F1 

CAL. - QUITO



  

e 

Empresa ERSStUta blica Estratégica Corporación Ni :315-084 
  

          

    
  

  

CNEL EP 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N'€5 17; l 1] CNEL a O OCA ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

" 7 No. de Control: 7329910-16 da KTOsy oro Av Válida Hasta: 2017-03-03 Valor a pagar; 27.10 LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 
ss a Benoficlarlo; CUERPO DE BOMBEROS DE CASCALES RUC: 2160081000001 

TAS REA 2016-07-04 Fecha de Vencimiento: + PENSO] Suministro" 732090 Cédula /RUUC.: 0601555543 

Nombre; CASTELO ORTIZ SEGUNDO ARSENIO 
Dirección seracio”: PICHINCHA SIN PB F. DE ORELLANA 2 DE AGOSTO 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR Fecha de Emisión: 2016-07-04 

CONCEPTO VALOR 
SUMINISTRO: CASTELO ORTIZ SEGUNDO ARSENIO IMPUESTO BOMBEROS 1.83 
Código Único Eléctrico Naclonal: 2000073299 Cédula /R.U.C.: 0601555543 Código Postal: 'OTAL LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS (4): 1,8: 

Dirección servicla; PICHINCHA S/N PB F. DE ORELLANA 2 DE AGOSTO 

PlanfGoocódigo: 23 07-20-001-5320 Tarlfa: 

Provincia - Cantón - Parroquia: SUCUMBIOS - CASCALES - EL DORADO DE CASCALES 

Dirección notificación: Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Hasta: 2016-06-30 Días Facturados: 30 

Factor Corrección: — 1.00 

Modidor: 1012001571-STA-AM Desde: 2016-05-31 

Factor multiplicación: 1.00 Factor Potencl. 

  

  

  

  

      
   

    

  

  

  

  

  

215-Residencial PEC (Baja Tension) 

   

2016-07-04 1 

Tipo consumo: Promedio 

la: 100 

Constante: 100 

Penalización Fp: 000 

1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
  

  

  
  

  

  
  
  
        

VALOR CONSUMO: 3.64 

Agua (comenta! hosla 100 lo) DIO ROBADO 230 
4 SUBSID,TARI DIG COME - 037 

[ Descripción [Actual Anterior] Consumo [ Unid. | Valores ] 1V.A.(0%) 000 
Enargla A al sal_| Ante - Í a e Í | - 

TF = SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 2.30 , . 
7 Consumos ALUMBRADO PUBLICO 058 AA a 

> =.— SUBTOTAL'ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 0 

so — TT 12 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
, ruin) — - = DGA L-——SUBTOTAL OTROS) 0.00 
% y 7 "TOTAL SE, AP Y OTROS ( 2.88) 
: NACIONAL Di EEE Ria A SNS A 

¡ A A BIER 
2. VALORES PENDIENTES o N aii el 

CONCEPTO AA VALOR Cocción Eléctnca 361 

MALORES PENDIENTES (2) 5 AA | arta a E 
aii 71 7 - 

3, RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO(SE)-PLANES DE FINANCIAMIENTO, TOTAL: 3.97 
ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DÉ LOS INGRESOS DE LA EMPRESA LLÉCTRICA 

CONCEPTO A SUSTENTO LEGAL VALOR 
CUOTA PEC(CUOTA 2 DE 36) e __ 22.39 

RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELECTRICO (3) 22,39 
  

erceros 

  

341 

  

  

  

  
ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

ORDENANZA MUNICIPAL 

Suministro” 73299-0 Cédula / R.U.C.: 

Nombre* CASTELO ORTIZ SEGUNDO ARSENIO 

Dirección servicio: PICHINCHA SIN PB F. DE ORELLANA 2 DE AGOSTO 

Facha de Emisión: 2016-07-04 

0601555543 

VALOR CONCEPTO 
TOTAL ORDENANZA MUNICIPAL ( 0 

  

  

    

. rus | 
, 308 | 1308] 13 JUL 2018 A 

fe 
A PRO 

UND 

  

RESUMEN DE VALORES,A PAGAR 
0 

  

otal Sector Eléctrico (A) 

otal por Cuenta Terceros (4+5+6) 

LY PAGAR (USD) 

  

    
341 

 



  

    
Hidroeléctric 
Ii CODO | 

  

    

  

Es el proyecto más grande y 
emblemático del país, con una 

potencia de 1.500MW.    

    
   

Las primeras 4 turbinas ya están ; 
generando energía limpia para el | 
desarrollo del país. 

Generamos más de 7.500 puestos 
de trabajo desde su construcción. 

Para novedades y consultas llame 
a nuestro Centro de Contacto 1124/78 

1 800 - 263537 Atención (y OQ »- O --- 

        
     e e 

    

   
    

     CNELEP    

PARA MAYOR INFORMACIÓN ACERQUESE A NUESTRAS OFICINAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

"UN Sucumbios *Agencla Shushufindj “Agencia Coca "Agencia Dayuma 
Dir. Av, 20 de Junio y Venezuela Dir, Calle Mexico y Unidad Nactonal Dir, Calle Quito y Simón Bolivar Dir. Barrio Central 

*Agencia Putumayo “Agencia Sacha *Agencía Cáscales “Agencia Toracoa 
Dir, Francisco De Orellana y Ecuador Dir. Av. Jarme Roldos y Alta Tensión! — Dir. Av. Quito y 2 de Agasto Dir, Calle Indillama 

“Agencia Tarapoa *Agencia Lumbaqui “Agencia Dureno *Agencia Reventador 
Dir. Barrio 30 de Agosto Dir. Chiriboga y Andrés Cordero Dir. Barrio Central Dir. Av. Quito 

“Agencia Loreto 'Agencia Nvo Rocafuerte “Agencia Tiputini ncia Pacayaci 
Dir, Av. Rafael Andrade de Chacón N/S De Victor Dávalos y Fco Orellana Dir. Jorge Chavez y Río Tiputini Di E Central lónto Sistema de Alcantarilla:



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE CASCALES DORCASTRANS” 
S.A. CELEBRADA EL DIA SABADO 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2015.--— 

En la ciudad de Cascales, Cantón Cascales Provincia de Sucumbios; a las 19H00 
minutos del día miércoles 17 de febrero del 2016, en la sala.-de; “Sesionesude la 
COMPAÑÍA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE CASCALES DORCASTRANS S.A. 
que se encuentra ubicado en la Avenida Unidad Principal de la ciudad. de Cascales, con la 
asistencia del ciento por ciento del capital social, quienes deciden celebrar la presente 
Junta. El Señor Segundo Arsenio Castelo Ortiz, manifiesta que contamos con la 
asistencia de los Señores Socios, ARÉVALO BASTIDAS ARTURO DANILO, con 
cincuenta participaciones de un dólar cada una; ARÉVALO BASTIDAS EDGAR HENRY, 
con cincuenta participaciones de un dólar cada una; ARÉVALO BASTIDAS HOLGER 
MARCELO, con cincuenta participaciones de un dólar cada una; ARGUELLO LUCIO 
WASHINGTON GERMAN, con cincuenta participaciones de un dólar cada una; 
ARTEAGA GAVILANEZ JONATHAN CRISTIAN, con cincuenta participaciones de un 
dólar cada una; CÁRDENAS ALTAMIRANO MILTON DANILO, con cincuenta 
participaciones de un dólar cada una; CASTELO ORTIZ SEGUNDO ARSENIO, con 
cincuenta participaciones de un dólar cada una; CHIGUANO YANZA CESAR 
ESTUARDO, con cincuenta participaciones de un dólar cada una; GÁLEAS PAREDES 
JENNY ELIZABETH, con cincuenta participaciones de un dólar cada una; GÁLEAS 
PAREDES PATRICIA JANNETH, con cincuenta participaciones de un dólar cada una; 
HERNANDEZ ANDRANGO BERTHA LUCIA , con cincuenta participaciones de un dólar 
cada una; JIMÉNEZ JIMÉNEZ ANTER OLIVER, con cincuenta participaciones de un 
dólar cada una; LOPEZ ARIAS WILSON KLEBER, con cincuenta participaciones de un 
dólar cada una; OCHOA GÁLEAS WLADIMIR ISAÍAS, con cincuenta participaciones de 
un dólar cada una; RODRÍGUEZ AVEROS DANIEL GUSTAVO, con cincuenta 
participaciones de un dólar cada una; SANTILLÁN SÁNCHEZ EMILIANO BENITO, con 
cincuenta participaciones de un dólar cada una; SILVA ARÉVALO LUIS ESTUARDO, 
con cincuenta participaciones de un dólar cada una; SILVA ARÉVALO WILSON 
RAMIRO, con cincuenta participaciones de un dólar cada una; VELASCO DEL VALLE 
WILGER "IVÁN, con cincuenta participaciones de un dólar cada una; VIVANCO OCHOA 
YONY MARILÚ, con cincuenta participaciones de un dólar cada una, las cuales 
representa el 100 % del capital suscrito de la compañía; comprobado el quórum legal, con 
la concurrencia de todo el capital social de la Compañía. Se declara legal y formalmente 
constituida e instalada la Junta, para tratar el siguiente orden del día. 

1.- Instalación de la Junta 
2.- Análisis y Resolución del cambio de la denominación del nombre de la compañía. 
3.- Ratificación de nombramientos de Presidente y Gerente 
4.- Clausura. 

1.- INSTALACIÓN DE LA JUNTA.- El Señor DANIEL GUSTAVO RODRIGUEZ AVEROS, 
en calidad de Presidente de la Compañía, da la bienvenida a los Socios presentes quien 
solicita que en esta Junta General Extraordinaria Universal de Socios, se lleve de la mejor 
manera, queda instalada la Junta.- 

2.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN DEL NOMBRE 
DE LA COMPANÑÍA.- informa el Señor Presidente que no ha sido posible renovar la 
denominación de la Compañía, por cuanto no se logró localizar a la persona que hizo la 
reservación, quien tenía las claves, por lo que frente a esta situación se tramitó la



reservación. Quedando: COMPAÑÍA TRANSPORTE MIXTO EL DORADO DE 
CASCALES. DORACASTRANS S.A. Que solicito que se apruebe a fin de continuar con 
los trámites de constitución, ya que se trata de las mismas personas y la misma empresa. 
Por tal se dicta la Resolución de aprobación en tal sentido. Y que se continúe con el 
trámite de constitución ante los Organismos correspondientes, 

3.- RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE.- expone el 
Señor DANIEL GUSTAVO RODRÍGUEZ AVEROS, es importante un pronunciamiento de 
la sala, sobre los nombramientos de Presidente y Gerente, por el trámite mismo de 
constitución que estamos realizando. Al respecto se resuelve ratificar al Señor DANIEL 
GUSTAVO RODRÍGUEZ AVEROS y SEGUNDO ARSENIO CASTELO ORTIZ, en 
calidades de Presidente y Gerente respectivamente de la compañia. 
4.- CLAUSURA.- Sin haber otro punto que tratar siendo aproximadamente las 20H00 
minutos, se concede un receso para la elaboración del Acta respectiva. Se reinstalada la 
sesión a las 20H30 minutos, se da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada 
y ratificada por todos los presentes y la firman para constancia, conforme al listado 
adjunto y el Secretario que certifica. 

    
Sr. Daniel Gustavo Rodríguez Averos Rosa Palmifa Estfada Solano 
PRESIDENTE PROVISIONAL SECRETARIA AD-HOC 

RAZON.- Certifico: que la presente es fiel copia del original del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA TRANSPORTE MIXTO EL 
DORADO DE CASCALES. DORACASTRANS S.A. .- Celebrada el 17 de febrero de 
2016. CERTIFICO.- En la ciudad de Cascales, Cantón Cascales, Provincia de Sucumbios 
alos 17 días del mes de febrero del 2016.- 

ROSA PALMIRA RADA SOLANO 
SECRETARIA AD-HOC 

 


